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Hermandad del Calvario de Mérida 

 
 

La Hermandad surge ligada a un espacio 
suburbano, casi campestre. En  los archivos consta que 
se dona una Ermita, que existía a las afueras de la villa, 
en el año1667. La cesión la realizó don Juan de 
Grajera. Al poco tiempo su hija, cedió parte del 
camposanto anejo a esta Ermita.  
 

Es la fusión de dos cofradías (la Stmo. Cr isto del 
Calvario y la de la Virgen de los Dolores), la que genera 
el surgimiento de la actual Hermandad, que conserva la 
denominación de sus imágenes titulares. La Hermandad 
es erigida canónicamente en la parroquia de Santa 
María la Mayor el 18 de Septiem bre de 1924.  
 

Se pasa de representar pequeños actos 
sacramentales y de procesionar pequeñas imágenes en andas (de genuino sabor rural) a un 
mayor deseo por dignificar las procesiones, buscando la armonía con capitales de mayor 
boato semana santero.  
 

La Hermandad realizaba cinco estaciones de penitencia, Domingo de Ramos, Miércoles 
Santo o del silencio, Jueves Santo o del Crucificado, y dos el Viernes Santo. Esta 
circunstancia motiva que sea esta una Hermandad con superávit de pasos que, salvo cesión a 
alguna Hermandad surgida con posterioridad del seno del Calvario (como es el caso de la 
Real Hermandad y Cofradía Infantil) mantiene siete pasos.  
 

Durante el siglo XX, la ermita queda rodeada por un 
barrio de corte humilde de artesanos, ferroviarios y 
agricult ores. Hacia la segunda década del siglo XX, la se 
cuenta con 34 hermanos, cuya media de edad roda los 35 
años. Su ilusión y aportes de mecenas, les lleva a adquirir 
en 1930 a los afanados talleres Meneses (hoy 
desaparecidos), la urna de plata del Cristo ya cente.  
 

Durante la Guerra Civil y para evitar la persecución 
de los Hermanos, es necesaria la destrucción de los archivos 
de la Hermandad, quedando perdida para siempre la 
memoria histórica de la misma.  
  

Tras la contienda, se renueva la historia con más 
bríos, de tal forma que en los años 40 se adquieren grupos 
escultóricos como la Flagelación de Jesús, venida desde 
Olot, Jesús en la Oración en el Huerto de Getsemaní, la 
entrada de Jesús en Jerusalén, y las imágenes de Ntro. 
Padre Jesús Nazareno y María St ma. de la Amargura, inspiradas, todas ellas, por el escultor 
Pineda Calderón. En definitiva, se reponen todos nuestros pasos procesionales. Además en 
esos años se constituye el tesoro de la Virgen de los Dolores.  



 
 

El barrio y su Hermandad se 
refuerzan c on el asentamiento de los 
trabajadores del Matadero Regional. Es la 
etapa dorada de la Hermandad, que llega 
hasta principios de los sesenta con un 
número aproximado de 460 hermanos.  
 

En 1962 se abre al culto dominical 
la Ermita del Calvario, que es adecent ada 
por los hermanos. El 22 de marzo de 1966, 
se traslada la sede canónica de la 
Hermandad a la nueva Parroquia Cristo 
Rey, creada par a dar cobertura al barrio, 

aunque se le sigue conociendo popularmente como El Calvario. Las imágenes titulares, se les 
sigue rindiendo culto y tienen sus salidas procesional desde la antigua sede, la parroquia de 
Santa María la Mayor.  
 

En 1969, el Vicario General, don Aquilino Camacho Macías, que había estado varios 
años de coadjutor en la parroquia de Santa María la Mayor, s olicita del Ayuntamiento la 
demolición de la Ermita para construir en el solar la nueva parroquia. El permiso fue 
concedido, y al derribarse la Ermita fueron hallados los restos arqueológicos del Castelum 
Aquae, lo que supuso la imposibilidad de construir.  La Ermita desaparece para siempre 
después de más de 300 años de culto y devoción.  
 

En 1972 se cuenta 400 hermanos. Los desfiles procesionales son muy deslucidos, pues 
salen de unos barracones sobre el solar que ocupaba la desaparecida ermita. Además la fa lta 
de seriedad de muchos hermanos y la incapacidad económica de poder pagar costaleros, 
obligan a sacar los pasos sobre ruedas.  

 
Comienza una nueva etapa. Los años ochenta son de 

restauraciones que se prolonga hasta bien entrada la 
década. Momento de ren ovación, con aluvión de costaleros 
y olvido casi total de las ominosas ruedas. También se 
produce una gran tragedia, la pérdida  total de los archivos 
que quedaban, pues arden en el pavoroso incendio de 
Galerías de la Heras, donde estaban almacenados.  
 

Desde 1981, la Virgen de la Amargura es sacada en 
procesión durante las fiestas del Barrio, ya no faltará 
ningún año a esta cita. También se establece que las citas 
de Junta de Gobierno sean en la Ermita y se solicita 
permiso para adecentar el entorno de las r uinas romanas y 
renovar los barracones, creando una nave para albergar las 
dependencias de la Hermandad.  
  

Todo ello, conlleva que en 1988, la Estación de 
penitencia del Martes Santo, comienza y termina en El Calvario, manteniéndose desde 
entonces como nor ma.  
 

Es el acercamiento definitivo a la parroquia en la que esta inscrita y el 
establecimiento de la sede de la Hermandad en los terrenos que ocupaba la antigua ermita. 
Hoy la zona donde se encontraba la Ermita del Calvario es una plaza ajardinada y con u na 
bonita fuente. Un rincón único de la ciudad donde poder contemplar la estructura 
monumental del Castelum Aquae y lugar de culto porque, adosado a la nave de la 
Hermandad, esta el oratorio de María Stma. de la Amargura, imagen de la Hermandad y 
Patrona d el Barrio.  



 
 

Otro momento histórico vivido por la 
Hermandad fue durante la pasada Semana Santa 2010, 
cuando,  por mandato de D. Santiago García Aracil, 
Arzobispo de Mérida -Badajoz, fueron trasladadas las 
imágenes de Ntro. Padre Jesús Nazareno y  la Stma. 
Virgen de los Dolores desde la Concatedral de Santa 
María, donde hasta ese momento recibían diariamente 
culto, hasta la Parroquia de Cristo Rey -Calvario, su 
nueva sede desde ese momento hasta la actualidad.    
 

SEDE CANÓNICA. La Sede Canónica de la 
Hermandad del Calvario es la Parroquia de Cristo Rey - 
Calvario, formada por las iglesias de Cristo Rey y El 
Carmen, esta última nombrada templo Cofrade de la 
Hermandad desde el 23 de noviembre del 2008.  
 

Desde la pasada Semana Santa del 2010 todas 
las imágenes tit ulares de la Hermandad se encuentran 
en la parroquia ya que, hasta ese momento, dos de 
ellas, Ntro. Padre Jesús Nazareno y la Stma. Virgen de 
los Dolores, recibían culto en la Concatedral de Santa 
María. Tras ordenar el Sr. Arzobispo D. Santiago García 
su traslado al lugar que le correspondía según los 
estatutos de la Iglesia, ambas  imágenes reciben culto 
en la iglesia de Cristo Rey.  
  

TRAJE. Túnica morada, cubre rostro  morado con 
la cruz de Malta blanca, cíngulo amarillo y capa blanca 
con la cruz de Malta morada en la parte izquierda.  
  

ESTACIONES DE PENITENCIA. ( Martes Santo). 
Cuatro pasos, La Oración en el Huerto, La Flagelación, Ntro. Padre Jesús Nazareno y María 
Stma. de la Amargura. Destaca la llegada de la procesión a la Concatedral de Sta. María y su  
discurrir por la calle Calvario y el callejón de la Amargura.  
 

(Madrugada del J ueves al Viernes Santo). Un paso, Stmo. Cristo del Calvario 
Crucificado. Tras la Procesión se realiza el Descendimiento. Destaca el discurrir de la 
procesión en absoluto silenc io, solo con el sonido de una solitaria campana, así como el 
Descendimiento del Stmo. Cristo del Calvario, en el que interviene el coro "Ubi Sunt?", en  
las ruinas romanas del "Castel um Aquae"  
Viernes Santo por la tarde.  
 

Procesión del Santo Entierro. Dos p asos, Stmo. Cristo del Calvario Yacente y Stma. 
Virgen de los Dolores. Destaca la sobriedad y solemnidad del paso del Stmo. Cristo del 
Calvario Yacente, así como el encuentro con la Stma. Virgen de los Dolores en la Plaza de 
España. 
 

(Madrugada del Viernes  al Sábado). Un paso, Stma. Virgen de la Soledad. El silencio y 
recogimiento de la gran cantidad de fieles que acompañan a la Virgen de la Soledad.  

 
 

 
Por FLP 

 
 
 



 

 
 

Venezuela (7ª Parte) Catatumbo (2) 
 

ENCONTRADOS CAPITAL MUNICIPAL 

Encontrados, es la ciudad del relámpago del Catatumbo, orgullo de todos los zulianos, 
de Venezuela y el mundo. Esto es una iniciativa para dar a conocer un gran pueblo que p or 
muchos no es conocido. Es Encontrados municipio Catatumbo del estado Zulia.  

 
Características físicas de Encontrados en el presente. Geología.  
          
Es bastante sencillo porque casi en su totalidad los afloramientos corresponden en la 

era cuaternari a. 
 
-Relieve.  

 
Se puede considerar a Encontrados, plano 

en su totalidad ya que encontramos medios 
deposicionales de planicie de desbordamiento y 
emplayamiento, formando una planicie aluvial 
donde el terreno es predominantemente plano, 
originado a partir de l sistema deposicional de los 
grandes ríos.  

 
-Suelo. 

 
          Presentan características similares a las fronteras de relieve, Encontrados presenta 
suelos estrechos con drenajes impedidos y presencias de erosión recticular tipo tatuco, 
también encontramos  medios deposicionales de planicies aluviales donde el suelo 
predominante es plano.  

 

http://turismodecatatumbo.blogspot.com/2011/07/encontradoses-la-ciudad-del-relampago.html


 
 
         -Hidrografía.  
 
         En Encontrados localizamos el rió de Catatumbo, el 
más importante para el municipio Catatumbo y para la 
localidad, al cual lo atraviesa  de oeste al norte, siendo el 
recolector de los ríos que caen del piedemonte andino. En la 
actualidad el aspecto físico de mi localidad es urbano.  
 
         Ubicación de la ares verdes.  
 
         Al norte de Encontrados, se encuentra ubicado el 
bulevar lla mado el costanero, por otra parte nos 
encontramos con la redoma la Virgen del Carmen, ubicado al 
este de Encontrados.  
 
         Lugares de recreación.  
 
         Generalmente en Encontrados no hay gran variedad de 

lugares recreativos, pero no obstante la p oblación del mismo a tratado de buscar maneras 
para recrearse y divertirse; para esto Encontrados cuenta con plaza, canchas deportivas, 
estadio, entre otros, estos lugares han servido por mucho tiempo lugares de distracción y 
diversión para todo el que viv e en 
Encontrados.  

 
Actividades económicas que se 
practican.  

 
         Es importante saber que E ncontrados 
presenta condiciones naturales para el 
desarrollo de las actividades optimas de la 
tierra, debido a esto, unas de las 
actividades que se practican en  la 
localidad es la pesquera ya que ocupa un 
importante lugar en la economía, otra de 
las actividades que se practican es la 
ganadería, esta presenta un predominio en 
todo el municipio; es por ello que existen numerosas fincas de explotación de leche y car ne, 
que generan una producción de carne de ganado bovino, porcino, leche, queso y otros 
derivados.  

 
Características de la humanidad.  

 
         La población de E ncontrados, gracias 
a la mezcla que se produjeron por 
personas inmigrantes de Colombia, La 
Cañada y del estado Táchira, esto ocasionó 
un gran sentimiento de pertenencia y 
regionalismo, por su parte posee un gran 
espíritu de trabajo, son emprendedores, 
orgullosos, carismáticos y perseverantes.  

 
Origen étnico de la población en el 
presente.  

 
         Hoy día en la localidad de Encontrados existe una gran variedad de orígenes étnicos a 
continuación se mencionaran algunos:  



 
 

         * Los Guajiros o Wayú.  
 

Los guajiros o wayúu (como 
ellos mismos se denominan) se 
encuentran mayoritariamente 
asentados en la península Guajira del 
estado Zulia, donde viven en 
familias, clanes o comunidades; 
hablan la lengua wayúu o 
wayuunaiki, se dedican al pastoreo, 
la siembra de café, yuca, plátano y 
maíz.  
 
         El pueblo guajiro se caracteriza 

por pasar de generación a generación sus conocimientos y actividades relacionadas con su 
modo de vida, es por eso que se hace poco común verlos dedicado a otros trabajos distintos 
a los que por siglos desempeñaron sus aborígenes.  
 

* Los Motilones o Bari.  
 

Los motilones o barís, son un pueblo amerindio que habita en las selvas del 
Catatumbo, a ambos lados de la frontera entre Colombia y Venezuela y habla barí, un idioma 
de la familia lingüística chibcha.  
 
         El territorio tradicional barí que 
se extendía por la cuenca del 
Catatumbo -Zulia y parte de Santa Ana, 
fue sustancialmente reducido, 
primero por la conquista y 
colonización española y más 
recientemente en forma aún más 
drástica, por la explotación del 
petróleo y del carbón en la región 
desde el siglo XX y la colonización 
colateral del espacio rural.  
 
         La resistencia de los barí fue 
intensa entre 1530 y 1730, cuando los 
misioneros capuchinos estudiaron su idioma y comenzaron a catequizar algunos grupos y a 
conformar poblados indígenas. Al principio estos poblados fu eron atacados por los barí, al 
igual que los de los españoles, pero a partir de 1772 la gobernación de Maracaibo logró 
iniciar un contacto pacífico que llegó a incluir a por lo menos 21 comunidades barí.  

 
Tradiciones religiosas de la localidad.  

 
          Una de las celebraciones religiosas la localidad, es la celebración de nuestra patrona 
la Virgen del Carmen, la cual se elogia el 16 de julio de cada año, por otra parte se celebra 
también, San Benito el 27 de diciembre, la Cruz de Mayo el 3 de mayo, Santa  Lucia el 13 de 
diciembre y el Corazón de Jesús.  

 
Tradiciones populares de la localidad.  

 
Encontrados por ser una localidad que posee grandes personalidades interesadas por 

las celebraciones populares, cada año toda la población se reúne para realizar las grandes 
fiestas del carnaval el cual las celebran en febrero de cada año, por otro lado se celebra 
también el día del municipio el 27 de noviembre.  



 
 

         Lugares históricos de la localidad en el presente.  
 
         Unos de los lugares que han permanecidos 
dur ante la historia de Encontrados es el puerto 
pesquero de Encontrados, la casa de la cultura, la 
Iglesia Nuestra Señora de l Carmen, entre otras. El 
municipio Catatumbo celebra cada 27 de noviembre un 
nuevo año desde su descubrimiento y fundación, la 
cual se realizó gracias a la iniciativa de Ambrosio 
Alfinger, quién a pesar de haber fallecido antes de 
llegar al lugar, decidió emprender viaje buscando 
nuevos horizontes.  
 
         Contando un poco de historia, todo se remonta 
en el siglo XV, después que Ambro sio Alfinger 
establece a Maracaibo como ciudad principal del 
estado, emprende una expedición hacia el sur por 
Perijá , antes llamada serranía de itotes, falleciendo en 

Ocaña después de enfrentarse a los indígenas; por el conflicto presentado, su lugartenie nte 
sigue hasta los valles de Cúcuta, desde donde regresa a Maracaibo siguiendo el curso del río 
Zulia que vierte sus aguas al río Catatumbo; este encuentro de los ríos lo llaman "los ríos 

Encontrados", de donde se origina el nombre del 
municipio.  
 
         Los expedicionarios informaron sobre la existencia 
de esta gran vía fluvial y la calidad de sus tierras, por tal 
razón, la compañía guipuzcoana realizó actividades en esta 
zona, extrayendo madera, resinas y productos agrícolas, 
pecuarios y de la pesca de  larga duración como: coco, 
pescado salado, piezas de cacería, maíz y cacao, 
originando numerosas haciendas; es entonces cuando se 
fundó a Encontrados, capital del municipio, el Guayabo, 
San jasé de las Palmas y luego Casigua el Cubo.  
 
         Para 1856 e l territorio zuliano se dividía en cantones 
y parroquias, dividiendo al territorio que comprende al 
municipio Catatumbo estaba enmarcado dentro del cantón 
Perijá y el cantón Zulia. Posterior a la guerra federal se 
restablece el estatus político administrat ivo del estado, 

permaneciendo aún el territorio de Catatumbo sin figurar en el mapa geopolítico.  
 
         Para 1896 se da la construcción del gran ferrocarril del Táchira que iba desde la 
estación Táchira (hoy San Félix) a Encontrados. La zona del Tarra, territorio indígena barí, 
fue productora de madera en la época colonial. La producción petrolera se dio a comienzos 
del siglo XX a través del señor Teodoro Gutiérrez, llegando a funcionar al poco tiempo la 
Colón Development, obteniendo las concesiones en 1 913. Encontrados, el Guayabo, Casigua 
el Cubo y demás poblados pertenecían hasta ese entonces al distrito Colón.  
 
         La fundación como municipio se dio en 1980, para 1984 se forma el concejo municipal 
del distrito Catatumbo y en 1989, con la nueva le y de división político -territorial, pasa a 
denominarse municipio Catatumbo.  
 
 

(Por Yamileth Chávez Cardozo)  
 
 



 
 

 

(III) 
CALLES DE BARCELONA CON NOMBRES MASONES (Continuación) 

 

Casa del Canonges 
 

En la fachada de este palacio se puede observar un escudo de  un canónigo de la 
Catedral de apellido Sorts, que ocupó el cargo en el S. XVI.  

 

 
 
Gran Oriente de Catalunya  

 
Fundado en 1989 cuto objetivo era ser una importante masónica en Catalunya, 

ubicada en el Eixample de Barcelona, tiene logias en Gerona, Lérida,  Figueres y Persignan.  



 
 

 
 
Palau Centelles . En este palacio existió una logia masónica  

 

 

 
Basílica de Santa Maria del Mar  



 
 

En un capitel esculpido en la fachada se pueden ver esculpidos, porteadores 
transportando piedras para la construcción de la igle sia para que las trabajes los maestros 
canteros, los antepasados de los actuales masones.  

 
Rambla Prim 

 
El General Juan Prim era masón, como todos los 

dirigentes de La Gloriosa, su asesinato fue atribuido a la 
masonería por sus detractores. Adoptó el nomb re simbólico 
de Washington.  
 

Calle Ramón y Cajal  
 

Santiago Ramón y Cajal, premio Nobel, ingreso en la 
masonería en su juventud perteneciendo a la Logia 
Caballeros de la Noche de Zaragoza.  
 

Calle Rosend Arús. Ya hemos hablado de él capítulo 
dedicado a la b iblioteca que 
lleva su nombre  

 
Calle Rubén Darío 

 
El poeta nicaragüense ya desde joven mostró interés 

por la masonería, influido por su maestro José Leonard, uno 
de los fundadores de esta sociedad en ese país. Ingreso en 
enero de 1908 a la edad de 41 años,  en la logia Progreso de 
Managua. 
 

Plaza Salvador Allende  
 

El asesinado presidente chileno es una de los grandes 
de la masonería en el grado de mito. Hijo y nieto de 
masones, ingresó en 1935 en la logia Progreso de 
Valparaíso. Su ingreso fue muy cuestiona do, una gran parte 
de la logia era contraria porque pertenecía a un partido revolucionario. Su actividad se 

centro principalmente en la logia Hiram de la capital 
Santiago de la que fue venerable Maestro entre 1950 -
51.  
 

Calle Sibelius  
 

Compositor finlandés se inició el 18 de agosto 
de 1922 en la logia Suazi de Helsinki, su obra òOda a 
la fraternidadó se usa con frecuencia en las reuniones 
masónicas. 
 

Calle Vallès i Ribot  
 

Abogado y político federalista fundó con 
Rosend Arús la Gran Logia Simbólica Regional 
Catalana. Después se apartó de la masonería.  
 

Plaza Victor Balaguer.  Historiador, poeta, 
dramaturgo y periodista.  

 



 
 
Calle Washington  

 
Primer presidente de Estados Unidos, es uno de los 

grandes iconos de la masonería mundial. Ingreso en la 
sociedad el 4 de Noviembre de 1752, en le logia 
Frederickburg de Virginia. Durante la guerra contra 
Inglaterra, la de la Independencia, sus tropas se hicieron con 
un importante botín entre el que se encontraron las 
pertenencias de la logia masónica enemiga. Recociéndola s, 
ordenó a sus soldados que les fueran devueltas. Nunca ocultó 
su afiliación masónica. El la ceremonia de la colocación de la 
primera piedra del Capitolio, lucía un mandil masónico. 

También da nombre al 
monumento más grande 
masónico del mundo, el George 
Washington Masonic Monument Nacional Memorial en la ciudad 
de Alexandria  (EE.UU). 
 

Calle Watt.  Inventor de la máquina de vapor, fue iniciado 
en la masonería en 1763.  
 

Calle Wellington  
 

El Duque de Wellington, se inició en la masonería el 7 de 
diciembre de 1 790 en una logia de la ciudad irlandesa de Trim. 
Más tarde se avergonzó de haber dado ese paso. En 1838 una 
logia de Dublín le pidió permiso para poner su nombre a un 
taller, negándose enérgicamente a acceder a la petición.  

 
 
 
 
 
 
 

(Fotografías originales)  
 

Jaume Mestres i Capitán 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

Los T emplarios reciben Vin-Celonius  
y Vall -Longa en la Litera  (1202)  

 
  

Creemos interpretar que la donación efectuada a los Templarios, en el mes de junio 
de 1202, de los lugares de Vencillón  y Valonga, -en la  actual Franja de Ponent - podría 
interpretarse como una segregación de términos de  Gimenells, en la actual provincia de 
Lleida, para cederlos a los templarios de Monzón, en la actual provincia de Huesca. Creemos 
que este cambio de jurisdicción de los dos lugares citados nunca tuvo la pretensión de 
convertirlos en territorios de Aragón; sin embargo, parte de los términos segregados pasaron 
del término de Gimenells a la jurisdicción de los Templarios de Monzón. Entendemos que se 
trataba de cambios de jurisdi cciones señoriales, no de administraciones supraterritoriales 
como eran Aragón y Cataluña. No obstante, podría decirse que el término histórico de la 
Franja de Ponent estaba formándose.  

 
En cumplimiento de un compromiso hecho con el conde de Urgell,  -creemos 

Armengol VI (1102 -1154) -, el rey Pedro I de Aragón (1094 -1104) decidió corresponder la 
súplica de los templarios, quienes dominaban una franja de tierra que recorría desde 
Vallmanya por el Sur, hasta Valonga  y Rafales (Rafals) por el norte, pasando p or Vencillón 
en el centro de la misma. El documento lo expresa de la siguiente forma: òélas tierras que 
van desde la Clamor Magna (Vallmanya), hasta Avin Ssellone (Vencillón o Bencillón), y hasta 
Valleta Larga (Valonga, o la Vall Longa), y que ahora se dic e pertenecen al término de 
Gimenellis (Gimenells)ó. No menciona a otros lugares que ya no formaban parte de 
Gimenells, pero que lo habían constituido parte de sus términos.  
 

Actualmente los límites entre las administraciones de Aragón y Cataluña pueden 
inducirnos a error con respecto al siglo XIII. Los límites de Gimenells lo circundan por la 
izquierda para ascender hacia Almacellas y la Clamor Amarga. Esa delimitación corta a  
Gimenells y  Vallmanya, segregando de las mismas Vencillón y Valonga, ambas ubi cadas 
actualmente en la autonomía aragonesa. Proceso que se produjo, inicialmente sin esta 
intencionalidad, según el documento de referencia que manejamos, en el año 1202, cuando 
algunos lugares comprendidos en los términos de Vallmanya y Valonga pasaban a  la 
jurisdicción Templaría de la Encomienda de Monzón.    
 



 
 

El perceptor de la donación era el 
comendador del castillo de Monzón, fr. 
Guillermo de Peralta (1199 -1204), junto con los 
demás frailes de dicho castillo. Esta 
circunstancia derivó en tiempos de l rey Jaime II 
de Aragón, pocos más de cien años después, a 
la decisión salomónica de fijar los límites de 
Aragón y Cataluña partiendo esa franja que era 
posesión de los Templarios, directamente a la 
jurisdicción de Monzón coincidiendo con la 
desaparición de los Templarios de la Corona de 
Aragón.  
 

Los siglos XII y XIII se caracterizaron por 
la formación de instituciones municipales y 
nacionales. Precisamente,  en 1201, la villa de 
Fraga era distinguida con la concesión de un 
concejo municipal propio ðconst ituido por 
veinte hombres - por privilegio y concesión real, 
donde constan en el privilegio las mismas firmas 
que figurarían en el documento de la donación 
de términos de Vencillón y Vallonga a los 
Templarios. Esos mismos personajes fueron 
Berenguer de Pare ts, y el notario Ferrer. 
Concretamente, en el privilegio de 1201 dado 

por el rey Pedro, padre del Conquistador, el monarca se hallaba en Zaidín (Çaydi) con los 
citados notarios; mientras que la segregación del término de  Gimenells está datada en 
Toledo po r desplazamiento del monarca en ayuda de la campaña del rey castellano contra 
pretensiones de sus vecinos navarros.  Creemos que con esta donación recompensaba a los 
Templarios que formaba parte de la tropa real.    
 

Curiosamente, el desplazamiento del mon arca aragonés a Toledo fue descrito por un 
coetáneo, como era el arzobispo de diócesis toledana don Rodrigo Ximenez  de Rada,  que 
ocupó la sede toledana desde 1208 y los treinta y nueve años siguientes. Sus anales 
describen el motivo de tan largo recorrido : «Además, se incorporaron a las fuerzas en 
Toledo los nobles del rey de los aragoneses, famosos por su valentía, vistosos por su 
marcialidad, aprestados de armas y caballos, entre los que se contaban García Romero, 
Jimeno Cornel, Miguel de Lusia, Aznar Pa rdo, Guillermo de Cervera, el conde de Ampurias 
Ramón Fulcón, Guillermo de Cardona y otros muchos príncipes y barones y simples 
caballeros, además de un notable contingente de ballesteros e infantes. Acompañaba al 
noble rey una nutrida representación de su s nobles, admirable por su nobleza, valentía y 
número, a quienes la exquisitez de su porte, la brillantez de su amabilidad y lo sobrado de 
su valor distinguía de tal manera que no sólo infundían pavor a los enemigos, sino que se 
hacían merecedores de honra ».  
 

Del documento firmado en Toledo fueron testigos el conde Sancho, Sánchez Gimeno 
Cornel, Conde García, Pedro Ahones, Guillem de Cervera, Guillem de Pena Alta, Guillermo 
de Médicis; Bernard, escribano real; Lobus de Hosca, M. de Orea, y Bernard de Almena ra. 
Curiosamente, algunos de los citados -como Cornel y Cervera -, por ejemplo, son citados en 
la campaña bélica descrita por el arzobispo de Toledo. Con ello, ampliamos la lista de los 
personajes presentes en Castilla procedentes de la mancomunada Corona d e Aragón.  
 

Joaquín Salleras Clarió  
(Historiador de Fraga)  

 

 



 
 

 
 

N n 
 
 

Acogedor rincón para acompañar los mejores 
platos y aperitivos en una velada de ensueño que le 
trasladara a través de la historia. Prepárese a entrar en 
el mundo mágico de la gastronomía Egipcia.  
 
         Decorado con auténticos papiros en el recibidor, 
una entrada majestuosa; digna solamente de faraones.  
  
         La gastronomía egipcia ha demostrado a través de 
los siglos, su acertado equilibrio, su m agnífica textura, y 
su fino paladar, todo al natural, como en las épocas más 
antiguas; sabores faraónicos, sanos y nutritivos.  
 
         
 

 q  

Aquí encontramos los más famosos 
TAAMIEH, el FOUL MEDAMES, ensalada 
Cleopatra, la BAMIAH, el pastel de 
berenjena s de patata de coliflor, los 
famosos Kebab, el pescado Alejandrino 
Diez, salsas del desierto, y multitud de 
especies silvestres y verduras frescas...  

 
Una mesa llena de platos 

multicolor que dan una imagen 
exacta de este  país: Egipto.  
 
         La SHISHA (Narguile) pa ra 
que no falte de nada. El 
fumador puede gozar  de la 
Shisha de tabaco afrutado y 
también  disponen del  tarot 
Egipcio que nos brinda una 
clase magistral de lo que ha 
sido, es y será nuestra suerte.  

 
 
 

(Por FLP) 
 
 
 



 
 

 

m Godofredo de Bouillon  m 
 
 

Godofredo de Bouillón fue uno de los principales 
jefes de la Primera Cruzada . Era el primer o segundo hijo 
de Eustaquio II , Conde de Boulogne, y de Ida, hija de 
Godofredo III , duque  de la Baja Lorena  (1060? - 18 de 
julio de 1100, Jerusalén ).  
 

Su tío Godofredo el Jorobado  lo eligió como 
heredero  de la Baja Lorena , pero en 1076  el Emperador 
Enrique IV  sólo le concedió la Marca de Amberes, 

quedándose para sí mismo el feudo de la Baja Lorena 
(entonces denominada Baja Lotaringia ), ya que su tío no 

tenía descendientes directos, es decir un heredero directo 
masculino. Sin embargo, Godofredo luchó junto con Enrique IV 

tanto en Elster  como en el asedio de Roma, y finalmente en 1082 éste 
le concedió el ducado de Baja Lorena.  
 

Este ducado estaba muy influido por la reforma cluniacense , y al parecer, Godofredo 
era una persona m uy religiosa, de este modo y aunque había luchado a favor del Emperador 
contra el Papado, Godofredo literalmente vendió todo lo que tenía y se unió a la Cruzada 
que predicó Urbano II  en el Concilio de Clermont . 

 
Primera Cruzada  

 
Godofredo, junto con sus hermanos Eustaquio  y 

Balduino , salie ron de Lorena en agosto de 1096  al 
mando de un ejército de 40.000 hombres, siguiendo la 
llamada òRuta de Carlomagnoó tal y como parece que 
Urbano II llamaba al camino hacia Jerusalén (todo ello 
según la crónica de Roberto de Molesmes ). Después de 
algunos problemas en Hungría, donde fue incapaz  de 
impedir que sus hombres hicieran correrías entre los 
cristianos  del lugar, llegaron a Constantinopla  en 
noviembre de ese año. Fue el primer Cruzado en 
llegar, y así empezaron los conflictos con el 
Emperador bizantino  Alejo I , ya que éste quería que 
Godofredo jurara lealtad al Imperio Bizantino, lo que 
suponía que las ciudades que fueran conquistadas 
deberían ser devueltas a este Imperio . Godofredo, 
finalmente, llevó a cabo el juramento  de lealtad en 
1097 , al igual que hizo el resto de jefes de la  
 

Cruzada conforme fueron llegando.  
 

Según Guillermo de Tiro , Godofredo era alto de estatura, no demasiado, pero por 
encima de la media. Fuerte sin comparación, con miembros sólidos y  pecho robusto. Sus 
rasgos eran agradables, su barba y pelo de color castaño claro.  
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Godofredo fue el primero en llegar al cerco de 
Nicea, y estaba en el contingente principal de los 
Cruzados, cuando éste se dividió en dos después de la 
toma de Nicea, división que se debió realizar para facilitar 
las tareas de aprovisionamiento. Ayudó a la vanguardia del 
ejército durante la batalla de Dorilea  durante el ataque 
realizado por los turcos  selyúcidas guiados por Kilij Arslan 
I, apoyando a otros cabecillas Cruzados entre ellos a 
Bohemundo de Tarento  consiguiendo con ello la victoria 
final, para pasar posteriormente al saqueo del 
campamento Selyúcida.  
 

En 1099, tras la captura de Antioquia después de un 
largo asedio, los Cruzados se dividieron en dos parte s, indecisos sobre el paso siguiente a 
realizar. La mayoría de los soldados de a pie querían continuar hasta Jerusalén , pero 
Raimundo el más poderoso de los príncipes dudaba sobre si seguir adelante o no, 
Bohemundo de Tarento  decidió permanecer en Antioquía  como príncipe titular de esta 
ciudad. Después de meses de espera, los soldados de a pie urgieron a Raimundo para que 
continuara el camino a Jerusalén, y una vez iniciado este camin o Godofredo se unió 
rápidamente a ellos. Tomó parte activa en el asedio de esta ciudad, y el 15 de julio fue el 
primero en entrar en la ciudad, entrada a la que siguió una masacre de musulmanes y 
cristianos nativos. El 22 de julio, al rehusar Raimundo a ser Rey de Jerusalén , Godofredo fue 
elegido en su lugar.  
 

No obstante Godofredo no quiso ser  coronado rey de la ciudad en la que Cristo  había 
muerto. En su lugar tomó el título de Sancti Sepulchri advocatus, abogado o defensor del 
Santo Sepulcro . Durante su corto reinado, apenas un año, Godofredo se vio obligado a 
defender el nuevo Reino de J erusalén  de los ataques de los Fatimitas  de Egipto, a los que 
derrotó en la Batalla de Ascalón  en agosto de 1099. Se enfrentó igualmente a la oposición de 
Daimberto de Pisa , Patriarca Latino de Jerusalén  y aliado de Raimundo, siendo este último 
el que impidió la toma de Ascalón con posterioridad a dicha batalla.  

 
En 1100  Godofredo consiguió imponer su autoridad sobre varias ciudades de la costa, 

Acre, Ascalón, Arsuf , Jaffa  y Cesárea, aunque no serían conquistadas hasta después de la 
muerte de Godofredo (de hecho Ascalón no se conquistaría hasta 1153 , quedando como 
último reducto Fatimita). Mientras tanto continuó la oposici ón con Daimberto de Pisa; 
Godofredo y Bohemundo querían que fuera nombrado Patriarca Latino Arnulfo de Chocques  

mientras que Daimberto quería convertir Jerusalén en u n feudo  
del Papa. Finalmente hubo una tregua entre ellos, llegando al 
acuerdo de que Jerusalén y Jaffa pasarían a la Iglesia al 
conqui starse Egipto, pasando este último país al brazo secular 
con capital en El Cairo. Sin embargo, Godofredo murió en julio 
de 1100 sin haber conquistado Egipto, quedando sin resolver el 
problema de quién debía reinar en Jerusalén . Los partidari os de 
una monarquía secular eligieron a Balduino de Bouillón , el 
hermano de Godofredo como su sucesor, y finalmente, 
Daimberto, a regañadientes lo coronó  como Rey de Jerusalén  el 
25 de diciembre de 1100.  
 

Muerte de Godofredo  
 

Según un cronista árabe ( Ibn al -Qalanisi) Durante el asedio 
de Acre, Godofredo, gobernador de Jerusalén, fue alcanzado por una flecha que le produjo 
la muerte. Las crónicas cristianas no mencionan nada de esto, al contrario, Alberto de 
Aquisgrán y Ekkerhard de Aura  dicen que Godofredo contrajo una enfermedad en junio de 
1100 en la ciudad de Cesárea a resultas de la cual murió.  
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Más tarde se dijo que el Emir  de dicha ciudad lo 

envenenó, pero al parecer este rumor no tiene base 
alguna; Guillermo de Tiro , en la crónica que  escribiría 
en el siglo XII no dice nada sobre este tema. Se 
desconoce la causa de su muerte.  
 

Godofredo ha sido idealizado a lo largo de la 
historia por haber sido el primero en recibi r el 
nombramiento de regente de la ciudad de Jerusalén. 
Ha sido descrito como el líder de las Cruzadas, del 
Reino de Jerusalén  y como el legislador de los Assizes 
de Jerusalén, y asimismo, considerado como 
personificación del ideal de caballero, en particular en 
el grupo de los Nueve de la Fama , según los denominó 

Miguel de Cervantes  (Héctor , Alejan dro Magno, Julio César , Josué, Judas Macabeo, Rey 
David, Rey Arturo , Carlomagno y Godofredo de Bouillón). Al ser elegido no quiso ser 
denominado òreyó por lo que tom· el t²tulo de Sancti Sepulchri Advocatus, ya que no le 
parecía correcto dicho título en la ciudad donde Jesús había sido ejecutado. Balduino, su 
hermano -posterior mente Balduino I de Jerusalén - no tuvo tantos escrúpulos y pasó a ser el 
primer rey de Jerusalén en 1100 a la muerte de Godofredo. Los Assizes se hicieron, como 
casi todas las leyes, de forma grad ual. La mitificación de Godofredo se inició poco después 
de la Primera Cruzada con el cronista Alberto de Aquisgrán , que vio en él a un héroe. El 
papel realiza do por Godofredo durante la Primera Cruzada lo describen, además de Alberto 
de Aquisgrán , el autor anónimo de la Gesta Francorum  y Raimundo de Aguilers  entre otros. 
En la literatura de ficción, Godofredo es el héroe de dos canciones de gesta , la Canción de 
Antioquía y la Canción de Jerusalén. Tanto su familia como sus primeros años han sido 
objeto de muchas leyendas. La leyenda de El Caballero del Cisne, muy fam osa hoy en día 
por la ópera de Wagner Lohengrin , se basa en la historia del abuelo de Godofredo, Helias, 
quien llegó en un misterioso bote con forma de cisne para defender a la familia Bouillón y 
casarse con la abuela de Godofredo.  

 
Según algunas fuentes tenía que ver con la 

descendencia merovingia legítima, por parte de Sigisberto 
IV. Por tanto, sería un Sica mbro, ya que los primeros reyes 
merovingios  se denominaban de esta manera, con lo que 
querían decir que eran descendientes de la tribu judía de 
Benjamín . Cuando ocurrió una de las tantas diásporas 
sufridas por este pueblo, partieron hacia todas direcciones y 
esta tribu se habría asociado con los Teutones, pueblo de 
origen franco germano.  
 

En tiempos de Guillermo de Tiro  en el siglo XII, 
Godofredo  ya era una leyenda entre los descendientes de los 
Cruzados. Se cree que tenía una fuerza física proverbial, ya que se decía que había luchado 
con un oso y le había ganado, también se decía que había cortado la cabeza de un camello 
de un solo golpe con su espada. 
 

En la Divina Comedia , Dante ve el alma de Godofredo en el cielo de Marte junto a 
otros Guerreros de la fe . Godofredo de Bouillón es el personaje principal del poema ép ico de 
Torquato Tasso  (1544 -1595), Jerusalén libertada (Gerusalemme liberata, 1575).  

 
 

(Por FLP) 
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En cumplimiento a la disposición dictada por Clemente V, se hicier on 
se hicieron varios concilios en distintos puntos de la cristiandad, de los 
que daremos un e xplicación a continuación  

EN INGLATERRA 
 

En este país se procedió a encerrar en prisión a todos los 
Caballeros Templarios en el año 1308, y el 25 de noviembre de 
1309, el arzobispo de Cantorberri convocó un concilio en la 
Catedral de San Pablo de Londres para tratar los asuntos de 
dichos caballeros. El resultados y decisiones tomadas por esta 
reunión se desconoce, por haberse perdido las actas de 
concilio, por lo q ue se ha prestado por los historiadores a 
diversas versiones de los hechos unos opinan que fueron 
culpables de los delitos imputados mientras que otros mantiene 
que como solo fueron sospechas, por lo que fueron recluidos como penitencia en 
monasterios de p or vida, donde llevaron una vida de santidad. Según algunos historiadores 
han hecho diferencias  entre los Templarios de York y los de Londres, suponiendo que los de 
York negaron los delitos que se les imputaban, los de Londres se consideraban culpables de  
alguna manera.  
 

Pero de todos modos nada se justificó legalmente contra los Templarios de Ingleteara , 
y que no hubo más que presunción y sospecha contra ellos.  
 

EN ALEMANIA 
 

En Alemania se sabe que el concilio provincial convocado en el año 1310 en Magunc ia 
por el arzobispo de ésa ciudad se trato entre otras cosas de las acusaciones a los Caballeros. 
Estando los eclesiásticos reunidos con el arzobispo, se presentó de forma repentina en la 
reunión Hugo, conde  de Silvestris y del Rhin, Maestre de los Templar ios de Alemania, 
procedente de Grambach, donde habitaba, cerca de Mesehein, acompañado de veinte 
Caballeros, todos ellos vistiendo el hábito de la Orden y armados. El arzobispo temiendo un 
mal desenlace invitó al Maestre a tomar asiento, y que si tenía alg o que exponer lo hiciera 
con toda franqueza al concilio y delante de todos. Tomó la palabra Hugo y dijo:  
 

òQue ®l y sus Caballeros hab²an entendido que aquel 
sínodo se había convocado, por disposición del Papa  
con el objeto de destruir la Orden, imputando a sus 

componentes de grandes e inauditos crímenes,  
perjudicándoles de forma intolerable, especialmente  

siendo condenados sin  haber sido oídos en su descargo,  
por lo que delante se esa congregación apelaban al pontífice y  
al clero,  protestado públicamente que aquellos que por esos  

delitos habían sido condenados, en otras partes a ser  
quemados en la hogueraó 

 
En vista de esto y con el fin de evitar desordenes, fue admitida su protesta, 

contestándoles el presidente del concilio que tratarían con el Pontífice,  a fin que pudieran 
vivir sin ningún problema, y seguidamente fueron enviados a su convento de Grambach. 
Después de este incidente consideró absolver a los Templarios. Como así fue por sentencia 
pronunciada el 1 de julio de 1311.  



 
 
Los bienes de los Templ arios de esas 

provincias, que eran cuantiosos, fueron 
pasados en su mayor parte a los Caballeros 
Teutónicos, los el beneficio de los cuales 
llegaron a ser una orden poderosa.  
 

EN ITALIA 
 

La inocencia de los Templarios no fue 
tan manifiesta en Italia. Le fu e dada la 
comisión de examinar la causa de los 
Caballeros de las provincias de Lombardía, 
Marca Trevisa, Toscaza y Dalmacia a 
Reinaldo, arzobispo de Rávena, junto con otros inquisidores. Se congregó en el palacio 
arzobispal un concilio provincial, al que a sistieron siete obispos, siete procuradores de otros 
tantos obispos ausentes y los tres inquisidores. Reunido el día 17 de junio de 1310 para 
pronunciar sentencia sobre la causa en litigio, fueron llamados y traídos al concilio Ramón 
Fontana, Jacobo Albert o, Guillermo de Pigazanis y Pedro Cazia, Caballerosa Templario, a los 
cuales después de haberles tomado el juramento, se les preguntó a tenor de los 
interrogatorios, y cada uno de ellos, por separado, respondió con prontitud y constancia de 
todos ellos. Pe ro en el momento de dictar sentencia, hubo disparidad de opiniones entre los 
componentes del concilio, como se deduce del testo literal de las actas que referimos.  
 

òReinaldo consult· al concilio acerca de su opini·n 
tocante a lo obrado, y si creían que el  juicio se había  
formado legítimamente, en lo que todos coincidieron.  

Acto seguido preguntó y debían ser torturados, respondiendo  
todos negativamente, a excepción ! como no ! de dos de los  

tres inquisidores que fueron de opinión contraria. Después de  
esto vo lvió a preguntar a los padres del concilio si debía  

reservarse el juicio al Papa, con la negativa general.  
últimamente preguntó al concilio si debían ser absueltos de sus  

cargos, o disponer que se justificasen de sus cargos.  
 

A pesar de todo, al día sigui ente 
volvieron a reunirse los padres y resolvieron 
absolver a los considerados inocentes y que los 
culpables fueran castigados conforme sus 
delitos por la misma Orden del Temple, después 
de haber adjurado de la herejía, entendiéndose 
también por inocentes  aquellos que por temor 
a la tortura hubiesen confesado algún crimen, 
con tal que después se hubiesen retractado de 
la confesión.  

 
En cuanto a sus bienes, fue dispuesto que 

se reservasen para los considerados inocentes 
si estos componían la mayor parte de la Orden.  
 

Eferente a los Templarios de Lombardía y Toscana, anteriormente había confesado sus 
delitos  Fr. Antonio, arzobispo  de Pisa, Antonio, obispo de Florencia, Pedro de Judiéis, 
canónigo de Verona, y los inquisidores de aquellas provincias nombrados por el Sumo 
Pontífice para esta comisión, diero n principio a ella el lunes 20 de noviembre de 1308, 
terminando, después de varias sesiones, el 23 de octubre del mismo años. Del hecho resultó 
que unos habían sido convencidos y otros eran confesos de idolatr ía, herejía, blasfemia y 
sodomía, cuyos procesos se remitieron al Papa Clemente V.   



 
 

EN FRANCIA 
 

El proceso a los Templarios en Francia fue 
mucho más funesto que en ningún otro país. Desde 
1307 fueron apresados todos los caballeros de la 
Orden, habiéndo se procedido por orden de 
Clemente V al examen de los delitos que se les 
imputaban. Seg¼n resulta de la bula òRegnans in 
coelisó dirigida por el Papa a todos los príncipes  y 
prelados de la cristiandad para la convocación del 
concilio general en Vienne (Fra ncia). Reunidos en 
París en 1310, bajo la presidencia de Felipe de 
Marigni, arzobispo de esta ciudad, hermano de 
Egerardo de Marini, ministro de hacienda del rey 
Felipe IV. En él, después d examinar los hechos de 
los Templarios y cuanto tenía relación con su causa y 
delitos de los que se les acusaba, el 6 de mayo de 
1310, se juzgó y determinó que algunos de ellas fueran expulsados de la Orden, que a otros 
se les permitiera la libertad y sin molestias tan pronto cumplieran las penitencias que se les 
habían i mpuesto, otros fueron encarcelados. otros muchos fueron encarcelados a 
perpetuidad y por último algunos de ellos, por pecado de herejía fueron degradados por el 
obispo y se les retiró las sagradas órdenes .  
 

El obispo Bernardo Guido se expresaba en estos té rminos.  
 
òA 6 de mayo de 1310, congregados el obispo ser®nense y sus sufrag§neos en concilio 

provincial en Paris, fueron juzgados y sentenciados los Templarios, por sus propias 
confesiones, como impenitentes en su profana y nefasta profesión, y fueron entr egados al 

brazo seglar y quemados públicamente, pero en medio de todo esto hubo una hecho 
admirable, que fue que todos y cada uno de ellos se retractaron de cuanto habían confesado 

en el juicio, diciendo que lo hab²an hecho por temor a los tormentosó. 
 

Otr os dicen que los Templarios había confesado los delitos atribuidos y que por ese 
motivo los jueces no les condenaros a muerte sino a la cárcel de por vida. La sentencia fue 
publicada en la iglesia mayor de París, y que entonces el Gran Maestre Jacques de M olay, y 
otros caballeros se retractaron de su confesión proclamando la inocencia de la Orden, 
sabiendo que esta retractación les conduciría a una cruel muerte. Los jueces volvieron a las 
deliberaciones, pero ese mismo día Felipe IV, sin consultar a los jue ces eclesiásticos, mandó 
que fueran quemados vivos, tormento horroroso que sufrieron con una serenidad y entereza 
digna de encomio, sembrando la conmoción entre los espectadores al horrendo espectáculo.  
 

òEn la hora de su muerte, ya atados al palo donde iban a ser quemados no era 
momento de mentir. Juraron pues, por lo más sagrado que era falso todo los que les 
incriminaba.  Confesaron que eran reos de muerte por el falso testimonio que habían 
declarado. Y que por grade y horroroso que fuera en suplicio que  iban a sufrir, confesaron 
que habían sido dignos de él, por la debilidad y falta de constancia con que habían infamado 
a la Orden ò. 
 

Cincuenta y cuatro  Caballeros fueron quemados, la flor y nata de la nobleza, cerca de 
la abadía de San Antonio de París, todos proclamando su inocencia y retractándose las 
confesiones obtenidas bajo tormento.  El Maestre Jacques de Molay, valeroso y respetable 
anciano padrino de uno de los hijos de del rey ; Guido, Comendador de Aquitania, hijo de 
Roberto II y de Mahalda de A uvernia y hermano del Delfín de A uvernia, y Hugo de Peralda,  
Prior de Francia, que habían sido apresados con los demás caballeros, permanecieron la rgo 
tiempo en prisión mientras se les formaba el proceso, en el cual fueron interrogados hasta 
doscientos tre inta y un testigos.  



 
 

Cuando el Maestre, que como casi todos los 
nobles de la época no sabía leer ni escribir, 
compareció cargado de cadenas ante los ocho jueces 
comisionados para que ratificara sus  declaraciones, 
dijo que eran tan pobre que no podía suf ragar los 
gastos de la causa y que le fueran concedidos 
abogados para su defensa, pero le fue negado, 
aduciendo que podía acordarse perfectamente de 
sus declaraciones, éstas le fueron leídas de nuevo, 
Fue tal sus sorpresa que hizo la señal de cruz por 
dos veces, se quejo de los jueces que habían 
firmado el interrogatorio y que Dios permitiera òles 
abriese el vientre como hacía los tátaros y los 
sarracenos a los embusteros y falsariosó 
 

Según se dice que para incriminar más al Gran 
Maestre se añadieron a su declaración varias 
circunstancias agravantes, y que en vista de todo 
fueron condenados a morir a fuego lento. 
Conducidos al cadalso, el verdugo preparó la 
hoguera, y a la vista de la luz de la misma hoguera 
sonde iban a ser quemados, se les volvieron a lee r 
las causas y la nueva sentencia de prisión perpetua 
sin confesaban públicamente sus delitos, pero el 
Gran Maestre sobreponiéndose y sacudiendo con 

fuerza sus cadenas, exclamó con una voz terrible.   
 

òVoy a decir la verdad, ya que tanto tiempo se ocult· con mentiras  
Dígnate o mi Dios, de escucharme, y recibir el juramento que aquí  

te hago, sírvame de mérito para cuando comparezca ante tu supremo  
tribunal. Juro  que cuanto acaba de imputarse a los Templarios es falso  

que siempre esta Orden ha defendido con  el mayor celo la religión;  
que ha sido católica, justa y ortodoxa; que si ha caído en la flaqueza  

del hablar de diferente modo, a instancias de mis jueces y por escapar  
de los horribles dolores que me hacía sentir en la tortura, ahora me  

arrepiento de tod o. Bien conozco que con esto irrito más y más a mis  
verdugos, y bien estoy viendo la hoguera que contra mí se prepara,  

pero me resigno humildemente, y estoy pronto a sufrir cuantos tormentos  
quieran hacerme probar,  bien convencido, Dios mío, de que no hay ninguno  

que alcance a expiar  la ofensa que he hecho a mis hermanos, a la verdad  
y a la religi·nó 

 
Al mismo tiempo, Delfín de Auvernia persiste también en su retractación, fue atado 

de espaldas a un mismo palo, y se les fue aplicando lentamente el fuego, em pezando por los 
pies y a pesar de tan crueles tormentos, se mantuvieron en su confesión, proclamando su 
inocencia. Invocando a Jesús, pidiéndole que les diese ánimos y fuerza para soportar tan 
terrible trance; el pueblo consternado por tan terrible espectá culo, prorrumpía en lágrimas 
y gritos, compadeciéndose de los desgraciados caballeros y se dice que algunos se arrojaros 
a la hoguera para salvarles, pero ya habían perecido, llevándose sus cenizas como reliquias 
preciadas.  
 

Sufrieron tan ignominiosa muert e el 18 de marzo de 1314, en la isla del Sena, delante 
de Notre Dame, en el mismo lugar donde actualmente está la estatua de Enrique IV.  
 

Los otros caballeros que no tuvieron el ánimo de retractarse de su confesión, fueron 
perdonados y bien tratados.  



 
 

Se dice que el Gran Maestre, al 
poner a Dios por testigo de sus 
inocencia, emplazó al tribunal del mimo 
Dios al Papa Clemente V dentro de 
cuarenta días y al rey dentro de un año, 
vaticinio que se cumplió. Es cierto que 
ninguno de los principales instigadores  
del proceso tuvo  buen fin. El Prior de 
Montefalcon y Nofe Dei, primeros 
acusadores de los Templarios, el 
primero de forma miserable y el 
segundo ahorcado por delitos 
cometidos.  

 
El ministro de hacienda de Felipe IV, Engerando de Mariñí, otro de los enemig os de los 

Templarios, fue también ahorcado en el año 1315, en una horca que el mismo había hecho 
levantar en Montefalcon, y el rey murió antes del año, el 29 de noviembre de 1314, de una 
caída de caballo, cuando cazaba en los montes de Fonteneblau, con cua renta y seis años de 
edad.  
 

Otro concilio que se celebró en Francia en contra de los Templarios fue el de Senlis, 
en la provincia de Reims, en el mismo año que el de París, en el cual también fueron 
entregados a la justicia seglar nueve caballeros, los cua les también perecieron vivos entre 
las llamas.  
 

EN ESPAÑA Y PORTUGAL 
 

En ningún país fue tan justamente comprobada la inocencia de los Templarios como 
en España y Portugal. Los delitos de que se les acusaba fueron resueltos con la madurez y 
veracidad que m erecía un asunto de tan suma importancia, en los concilios que se invocaron 
en Salamanca y Tarragona, y en ellos fueron declarados libres e inocentes de los crímenes 
que se les imputaba.  
 

En cumplimiento a la encíclica que en 1308 pasó Clemente V a los sob eranos y 
prelados de toda la cristiandad con los interrogatorios de que se ha hecho mención, los 
reyes Don Fernando IV de Castilla, llamado el Emplazado, y Don Dionisio I de Portugal 
procedieron a la confiscación de los bienes pertenecientes a los Templari os de sus reinos 
respectivos.  
 

El Papa el 31 de julio de 1308 dio órdenes especiales a los arzobispos de Toledo y 
Santiago para que, con Aymerico, Inquisidor apostólico, junto con otros prelados, 
procediese contra los Templarios de la corona de Castilla, d e los cuales era maestre 
provincial Fr. Rodrigo Ibáñez. Tomada razón de la causa, fueron citados el 15 de abril de 
1310, por Don Gonzalo obispo de Toledo; y después de formados con procesos 
correspondientes, se resolvió, en cumplimiento de lo que disponía el Papa, convocar un 
concilio provincial.  
 

En el ínterin, el rey Don Fernando IV dispuso prender a los Templarios e incautar sus 
bienes.  
 

No se procedió del mismo modo en Portugal, si bien el obispo de Lisboa y otros 
prelados comisionados procedieron a las  averiguaciones de los cargos que se les imputaban, 
no vieron motivo suficiente para encarcelarlos, lo que algunos atribuyen a la piedad y 
justicia del rey Don Dionisio, que convencido de su inocencia interpondría su autoridad y no 
permitió que fuesen atro pellados unos caballeros quien  tanto se había distinguido en la 
defensa de sus estados.  



 
 

Formados los procesos contra los Templarios en Castilla y Portugal, se convocó, en el 
año 1310, el concilio de la ciudad de Salamanca, al cual asistieron Rodrigo, arz obispo de 
Santiago, Juan Obispo de Lisboa, Casco, obispo de la Guardia, Gonzalo, de Zamora, Pedro, 
de Ávila, Alonso, de Ciudad Rodrigo, Domingo, de Plasencia, Rodrigo, de Mondoñedo, Alonso, 
de Astorga, Juan, de Tuy, y Juan, de Lugo, los cuales, después de haber tomado confesiones 
a todos a los que se les suponía reos, practicar las diligencias para averiguar la verdad, a 
unanimidad de votos declararon absolutamente inocentes a los Templarios de los reinos de 
Castilla, León y Portugal, de todos los cargos qu e se les hacían, reservando, no obstante al 
Papa la palabra final de lo acordado y resuelto en el concilio. En virtud de esta sentencia, 
todos los Templarios de los referidos reinos quedaron enteramente libres y nunca más se le 
volvió a molestar sobre ese asunto.  
 

La causa de los Templarios en Aragón, Catalunya y Valencia fue mucho más fuerte que 
en el resto de España. El 1 de diciembre de 1307 recibió el rey Jaime II, encontrándose en 
Valencia, la carta que el rey de Francia Felipe IV de fecha 15 de octubr e del mismo año, en 
la cual le comunicaba lo mismo que a los demás soberanos, el encarcelamiento de todos los 
Templarios de su reino y la confiscación de sus bienes, exhortado a obrar de la misma 
manera con los Templarios de sus estados, Jaime II mandó exp edir la orden de prende a 
todos los Caballeros Templarios existentes en Aragón y demás dominios del reino. Los 
Templarios al percatarse de lo que se les intentaba hacer y en vista de lo que estaba 
pasando con sus cohermanos en Francia, tomaron la decisión de hacerse fuertes en los 
castillos de la Orden. Cuando el rey supo que los Templarios en vez de compadecer a su 
llamamiento se había hecho fuerte en sus fortalezas, ordenó que les atacase y que por la 
fuerza de las armas se les obligara a obedecer, hecho que se consiguió en 1308, después de 
largas defensas, siendo Maestre Provincial Fr. Bartolomé Belbis de Monzón.  
 

Rendidos los Templarios y encarcelados en varias prisiones, acudieron al arzobispo de 
Tarragona Guillen de Rocaberti, rogándole que convocara u n concilio, en el que juzgara su 
causa. Por fin, congregado el concilio en Tarragona y presidido por el mencionado 
arzobispo, con la asistencia de Raimundo, obispo de Valencia, Eximio, de Zaragoza, Martín, 
de Huesca, Berenguer, de Vic, Francisco, de Tortos a, procuradores de varios abades, 
cabildos y personas calificadas, en virtud de la convocatoria expedida en 10 de agosto de 
1312, estando presentes   los Templarios de la provincia referida, se procedió al examen de 
testigos y después de haber observado cu antas formalidades fueran necesarias, el 4 de 
noviembre de 1312, fue declarada l a inocencia de los Templarios.  
 

El Padre Fr. Juan Lotger de la Orden e loas Predicadores e Inquisidor General, obro 
con notable madurez en el proceso de averiguación de los del itos atribuidos al examinar con 
severidad los delitos que se les imputaban. Resultando todos inocentes, según se deduce de 
las actas del concilio publicadas por el cardenal Aguirre, referenciadas de la siguiente 
manera.  
 

òPor lo que, por definitiva sentencia, todos y cada uno de los  
Templarios fueron absueltos de todos los delitos de que eran  
acusados, y que nadie se atreviera a infamarlos, por cuento  

en al averiguación hecha por el concilio fueron hallados libre  
de culpa, cuya sentencia fue leída en la Cap illa del Corpus Cristo  

del claustro de la iglesia metropolitana de Tarragona el 4 de noviembre  
de 1312.por Arnaldo Cascon, canónigo de Barcelona, estando  

presentes el arzobispo y dem§s prelados componentes del concilioó 
 
 
 

Jaume Mestres i Capitán 
 

 



 
 

 
 

Consejo de la Suprema y General 
Inquisición  
 

El Inquisidor General presidía el Consejo de 
la Suprema y General Inquisición (generalmente 
abreviado en «Consejo de la Suprema»), creado 
en 1478 , formado por seis miembros que eran 
nombrados directamente por el rey (el número 
de miembros de la Suprema varió a lo largo de la 
historia de la Inquisición, pero nunca fue mayor 
de diez). Con el tiempo, la autoridad de la 
Suprema fue creciendo, y debilitándose el poder 
del  Inquisidor General.  
 

La Suprema se reunía todas las mañanas de 
los días no feriados, y además los martes, jueves 
y sábados, dos horas por la tarde. En las sesiones 

matinales se trataban las cuestiones de fe, mientras que por la tarde se reservaban a los 
casos de sodomía, bigamia, hechicería, etc.  
 

Dependientes de la Suprema eran los diferentes tribunales de la Inquisición, que en 
sus orígenes eran itinerantes, instalándose allí donde fuera necesario para combatir la 
herejía, pero que más adelante tuvieron sedes fijas. En una primera etapa se establecieron 
numerosos tribunales, pero a partir de 1495 se manifiesta una tendencia a la concentración.  
 

Composición de los tribunales  
 

Cada uno de los tribunales contaba al inicio con dos inquisidores, un «calificado r», un 
alguacil y un fiscal. Con el tiempo fueron añadiéndose nuevos cargos.  
 

Los inquisidores eran preferentemente juristas, más que teólogos, e incluso en 1608 
Felipe III  estipuló que todos los inquisidores debían tener conocimientos en leyes. Los 
inquisidores no solían permanecer mucho tiempo en el cargo: para el tribunal de Valencia, 
por ejemplo, la media de permanencia en el cargo era de unos dos años. La may oría de los 
inquisidores pertenecían al clero secular (sacerdotes), y tenían formación universitaria. Su 
sueldo era de 60.000 maravedíes  a finales del siglo XV, y de 250.000 maravedíes a 
comienzos del XVII.  
 

El procurador fiscal era el encargado de elaborar la acusación, investigando las 
denuncias e interrogando a los testigos.  
 

Los calificadores eran generalmente teólogos; a ellos competía determinar si en la 
conducta del acusado existí a delito contra la fe.  
Los consultores eran juristas expertos que asesoraban al tribunal en cuestiones de la 
casuística procesal.  
 

El tribunal contaba además con tres secretarios: el notario de secuestros, quien 
registraba las propiedades del reo en el mom ento de su detención; el notario del secreto, 
quien anotaba las declaraciones del acusado y de los testigos; y el escribano general, 
secretario del tribunal.  


